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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

17007 CORRECCION de errores del Real Decreto 1262/ 
1984, de 20 de junio, por el que se modifica la Re
solución-tipo para la construcción, en régimen de 
fabricación mixta, de autobuses para el transporte 
de viajeros de capacidad máxima autorizada de 128 
personas (P. A. 87.02.A.1.a).

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 156, de fecha 30 de junio de 1984, página 19226, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo l.°, párrafo segundo, donde dice: «... tor eje 
200 CV y cilindrada 12.000 cc, con un grado mínimo de...», debe 
decir: «... tor de cilindrada hasta 12.000 cc, con un grado mí
nimo de ...».

17008 CORRECCION de errores del Real Decreto 1405/ 
1984, de 18 de julio, por el que se adaptan los por
centajes de cotización de los mutualistas y de apor
tación del Estado a la Mutualidad General de Fun
cionarios Civiles del Estado al Instituto Social de 
las Fuerzas Armadas y Mutualidad General Judi
cial, conforme a lo establecido en la disposición 
adicional tercera de la Ley 44/1983, de 28 de diciem
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1984.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto, 
inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 178, de 26 de 
julio de 1984, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

En la página 21924, artículo l.°, apartado b), donde dice: 
«0,40». debe decir: «0,41».

En la página 21925, disposición transitoria, punto segundo, 
donde dice: «4,75», debe decir: «4,70».

En la página 21925, disposición transitoria, punto tercero, 
donde dice: «1,11», debe decir: «1,36».

Al final del anterior punto tercero, se debe añadir: «La 
aportación del Estado será del 3,96 por 100».

17009 ORDEN de 26 de julio de 1984 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
do 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:


